
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de julio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200018600 
 
Téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes que venció en 
silencio los términos concedidos para la presentación de las pruebas periciales 
decretadas para ambas partes en la audiencia celebrada el 24-05-22. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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